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Poder Legislativo 

Provincia de Córdoba  

 

   VISTO: El Acta N° 01 de la Comisión de Relaciones Laborales de la 

Legislatura de la Provincia de Córdoba y el Acta Acuerdo celebrada entre este Poder 

Legislativo y el Sindicato de Empleados Legislativos de Córdoba (S.E.L.C.), ambas de fecha 

19 de noviembre de 2025. 

 

  Y CONSIDERANDO: 

   Que obra en autos el Acta N° 01/25 de la Comisión de Relaciones 

Laborales de la Legislatura de la Provincia de Córdoba, mediante la cual se establecen los 

lineamientos a los fines de instrumentar el Régimen de Promociones del Personal de Ejecución 

de la Ley N° 9880 - Estatuto Escalafón del Personal de la Legislatura de la Provincia de 

Córdoba.  

   Que, en el Anexo I de la citada Acta, consta el listado del Personal de 

Ejecución perteneciente al Agrupamiento Administrativo, que al día 31 de diciembre de 2025, 

estaría en condiciones de ser promovido a cargo superior, conforme los requisitos reglados en 

el Capítulo 3 – “Promociones” de la Ley N° 9880, previa aprobación de la prueba de 

suficiencia de cada cargo conforme lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley N° 9880 y su 

reglamentación. 

Que, asimismo, se glosan los Anexos II y III en los cuales consta la 

identificación, requisitos de ingreso y objetivos de los respectivos cargos, el temario y fuente 

para la prueba de suficiencia prevista y la conformación del tribunal evaluador. Mientras que 

el Anexo IV obra el listado del personal de ejecución que, no obstante satisfacer el requisito de 

antigüedad para la promoción automática, posee suspendido en forma automática su derecho 

de ascenso por no prestar sus tareas en forma efectiva. 

               Que luce incorporada el Acta Acuerdo, de fecha 19 de noviembre de 2025, 

celebrada entre el Poder Legislativo de la Provincia de Córdoba y el Sindicato de Empleados 

Legislativos de Córdoba, ad referéndum de esta Presidencia, en la cual se acuerda la 
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promoción automática de los agentes en condiciones de acceder a la misma, mediante la 

aplicación del régimen de promociones de ley.  

   Que los artículos 82 a 85 de la Ley N° 9880 y su Reglamentación 

establecen el sistema de promoción automática para el personal de ejecución de los distintos 

agrupamientos, sujeto a condiciones de permanencia e idoneidad. 

   Que, por ello, corresponde en esta instancia aplicar el régimen de 

promociones del Personal de Ejecución del Estatuto Escalafón del Personal del Poder 

Legislativo de la Provincia de Córdoba, y disponer la instrumentación de la promoción 

automática de los agentes conforme se propicia, aprobando a tal efecto el Acta N° 01/25 de la 

Comisión de Relaciones Laborales, con sus Anexos Nros. I, II, III y IV.  

    Que el presente acto se dicta conforme a la autoridad investida por el 

artículo 84 de la Constitución de la Provincia y a las atribuciones conferidas por el artículo 

30 del Reglamento Interno de la Legislatura de la Provincia de Córdoba.  

                 Por ello, lo dispuesto por los artículos 82 a 85 y concordantes de la Ley 

N° 9880 y su reglamentación, el Reglamento Interno de la Legislatura de la Provincia de 

Córdoba, y lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos Legales bajo el Nº 

2025/LEGPL-00000124; 

 

   LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

EN CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBANSE el Acta N° 01/25 de la Comisión de Relaciones Laborales y 

sus Anexos conforme al siguiente detalle: Anexo N° I Personal de Ejecución del Agrupamiento 

Administrativo, habilitados para ser promovidos a cargos superiores; Anexo N° II  

Identificación del puesto, requisitos y objetivos del cargo; Anexo N° III  Ítem 1: Temario y 
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fuentes para la prueba de suficiencia inherente al cargo, e Ítem 2: Tribunal de Prueba de 

Suficiencia; y Anexo N° IV  Personal de Ejecución que satisface el requisito de permanencia 

para la promoción automática, pero posee suspendido en forma automática su derecho de 

ascenso por encontrarse con licencia sin goce de haberes ó con pase en comisión; y el Acta 

Acuerdo celebrada entre este Poder Legislativo y el Sindicato de Empleados Legislativos de 

Córdoba (S.E.L.C.), ambas de fecha 19 de noviembre de 2025; las que como Anexo Único 

forma parte integrante del presente instrumento legal. 

 

ARTÍCULO 2º.- DESÍGNANSE como miembros titulares del Tribunal de Prueba de 

Suficiencia a los funcionarios, representantes gremiales y del personal consignados en el ítem 

N° 2 del Anexo N° III, del Acta N° 01/25 de la Comisión de Relaciones Laborales, aprobada 

en el dispositivo que antecede. 

 

ARTÍCULO 3º.- DISPÓNESE que la prueba de suficiencia se llevará a cabo el día 28 de 

noviembre de 2025, en el horario de 09:00 a 11:00 hs., en la Sala de Comisiones Nro. 1 del 

edificio de la Legislatura Provincial, sito en Av. Emilio Olmos N° 580 de la ciudad de Córdoba. 

El temario y material de estudio para la prueba de suficiencia se encuentran publicados en la 

página web de la Legislatura de la Provincia de Córdoba. Los resultados serán notificados a 

cada agente y publicados en la página web de la Legislatura de la Provincia de Córdoba.  

 

ARTÍCULO 4°. - PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese, notifíquese y archívese. 

 


